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VENTAS 
DE BIENES NAClOlVALBSbTpv 

m LA PROVINCIA DE SOEIÁrs^s 
RelacioQ de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior 

tas de Bienes Nacionales en sesión de 30 de Noviembre último, á fav 
sujetos y por ías cantidades que abajo se espresan, á saber: 

de Ven-
favor de los 

Pueblos. 

San Felices. 
Caudi l ichera. 

i d , 
Omeñaca. 

i d . 
i d . 
i d , 

Estepa de Tera. 
Mallona (La ) . 

id . 
i d . 
i d . 

Cuenca (La) . 
i d . 

Rábanos. 
Aldehuela de Cala 

tañazor. 
Cabreias del Pinar, 

i d . 
Valdeaiv i l lo. 
Cuenca (La) . 
Rioseco. 
Paones. 
Noviercas. 

i d . 

Clase de las ñncas. 

Monle titulado Fron ta l . 
Terreno de pasto t i tu lado 

Na vaj uelos. 
Otro i d . las Minas. 
Otro i d . Carrascones de 

A r r i b a . 
Otro i d . Matal iebres. 
Otro i d . Carrascones. 
Otro i d . Valdeceladas. 
Otro i d . Robledi l lo. 
Heredad en dos pedazos. 
Un prado de regadio. 
Un terreno eras de t r i l lar 
O t ro i d . i d . 
Otro i d . t itulado Fuente. 
Otro i d . Campil lo raso. 
Otro i d . Tar larones. 

Monte de S i l la . 
I d . Comunero de a r r i ba . 
Terrenomajadalasyeguas 
Otro i d . A l to de arr iba 
Mootesabinarcarrascalejo 
Terreno Cerro del Otero. 
Monte carrasca!. 
Quinto Cañada seca. 
Ot ro i d . el Esp inar . 

Días en que 
fueron rematadas 

A b r i l 2 8 - 1 8 6 6 

Novb . 8 - 1 8 6 7 , 
i d . 

i d . 
i d . 

• i d . 
i d -
i d . 

11 de i d . 1 8 6 7 . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

15 de i d . i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

23 i d . i d . 
i d . 
i d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad 
judicadas. 
Ees, Mils 

11020 )) 

50 » 
2 0 0 » 

150 » 
162 » 

30 » 
103 » 
203 » 
5 0 1 500 
701 » 
130 » 

93 » 
93 » 

4 5 1 » 
2200 » 

805 » 
8 7 6 » 
7 5 0 
269 
706 
3 0 0 

6996 
2 5 2 0 
2000 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Faustino Sarnago. 

Andrés García. 
E l mismo. 
£1 mismo. 

£1 mismo. 
E l mismo. 
Miguel Uzur iaga. 
Cosme la Puerta. 
Bhs Bergado. 
Pedro M.irl¡nez. 
Matías Jiménez. 
Cosme la Puerta. 
Marcelino Manr ique. 
E l mismo. 
Eusebio Romero. 

Gabr ie l Sor ia . 
Andrés G a r d a . 
Francisco Av i lés . 
Juan Martínez Hueso. 
Cosme la Puerta, 
V ic tor García. 
Ramón Cortés. 
Lorenzo Fe r ran . 
E l mismo. 

Por disposición del Sr, Gobernador civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de l.0 de Mayo de 18S5 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 



lie mate p a r a el dia í í de Enero de 1 8 6 8 , 

gue tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante los Sres. Juez 
de primera instancia dé la misma. Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turno, 
y en el mismo dia y hora en la villa de Agreda, 
por radicar las fincas en dichos partidos. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE AGREDA. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

Propios de Agreda. 

Número 1 .642 del inven la r io .—Un terreno 
de pasto y monte romera l , denominado los Val les, 
sito en termino de Agreda, procedente de sus p r o 
pios, al que no se conoce rento en el invenlar io 
Su terreno bástanle escabroso, de 3 ' ca l idad. 
L inda N . labores que pertenecieron á la M i t ra , en 
el rio del barranco de la casa, cuya línea parle 
desde un abi to en el de Fornadi l las, frente á la 
Peña de balde Novi l los y corraliza de Lúeas C a 
cho. O E parte desde Cueva negra hasia cruzar el 
despeñadero de Valde-arañon, guardando unas 
labores de Dominica de Pedro Mayor siguiendo la 
línea dejando dentro de la misma los revazos, Sur 
senda que conduce de los Fayos á la Aldehuela, y 
E , mojonera del término de los Fayos de A ra ron 
á dar á la Peña carbonera. !Su cabida es la de 280 
fanegas de marco Real, equivalentes á 180 hec
táreas, HO áreas y 67 centiáreas. El comprador de 
esla finca respetará 7 fanegas de marco Real en 
cu l t i vo , tres corrales de cerrar ganado y un col
menar, porque no se han iocluido en la medida ni 
tasación, así como las servidumbres que ten^a el 
prédio. Se ha fijado en la v i l la de Agreda anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha sido capi 
tabzado en 1.080 escudos, y tasado por los Per i 
tos D. Iñigo Piaza y D. Lúeas Campos, en reñía 
anual de 48 escudos, y en venia el suelo en 900 
escudos, y el vuelo en 3 0 0 , que hacen en j un to 
1 . 2 0 0 escudos, osean 1 2 . 0 0 0 r s . , tipo para la 
subasta. 

Propios de Gardejon. 

Núra. 1 .643 del i nven ta r i o .—Un terreno de 
pasto denominado la Solana, sito en téamino de 
Cardejon del Campo, procedente de sus propios al 
que no se conoce reñía en el invenlar io . Su te r re 
no de 3 / cal idad, pedregoso y pobre de paslos. 

L inda al E, capellanía de los Hernandos y otros, 
O E. término de Jaray, S. labores de las viñas y 
en el Lhino de Benilo Calonje y Fulgencio Miguel 
y N . dicha capellania de los Hernandos y t é r m i 
no de Jaray. Su cabida es la de 7 fanegas 2 cua r 
tillos de marco Real, equivalentes á i hectáreas y 
60 áreas. El comprador respetará cuatro c e l e m i 
nes de marco Real en cul t ivo, de dominio p a r t i 
cular. Se ha fijado en Cardejon anuncio'para la 
subasta de este terreno que ha sido capitalizado en 
18 escudos, y tasado por los Peritos D . Iñigo Pla
za y D. Fulgencio Miguel , en 800 milésimas ren 
ta anual , y para la venia en 20 escudos, igual á 
200 rs . , t ipo para la subasta. 

JNúm, 1.644 del inven lar io .—Tres pedazos 
destinados á eras de pan t r i l lar , sitos en término 
de Cardejon del Campo, procedentes de sus p r o 
pios, á los que no se conoce renta en el i n ven ta 
r io . Tienen los espresados pedazos l inderos cono
cidos, según espresa la cerl i f icacion pericial u n i 
da al espedienie. Su cabida en junto 2 fanegas y 
2 cuarl i los de marco Renl, equivalentes á una 
hectárea, 32 áreas y 22 cenliareas. Se ha fijado 
en Cardejon del Campo, anuncio para la subasta 
de esla finca, que ha sido tasada por los Peritos 
D. Iñigo Plaza y D. Fulgencio Miguel en 16 e s 
cudos 800 milésimas renta anual, y 280 para la 
venta, y capil-dizado con arreglo á Instrucción por 
la espresada renta en 378 escudos, igual á 3 7 8 0 
reales, t ipo para la subasta. 

Propios de villa y tierra de Yáoguas. 
N ú m . l . G i S d e l i nven ta r i o .—ün terreno de 

pasto t i iulado Humbría de Valondo, sito en tér 
mino de la Laguna, procedente de vi l la y tierra de 
Yangu;is, al que no se conoce renlaen el inventa
r io. Su terreno pedregoso, de poco mami l lo y cu
bierto de aliaga y lomilb». Linda K. vereda que 
sale de la calleja á terminar en las peñas, N . con 
el rio mayor y huertos de particulares hasla V a 
londo, OE. camino que conduce de Villartoso á 
Verguizas, y S. labores y mojonera que hay entre 
este terreno y pago del pueblo Su cabida, 28 fa 
necas y 0 celemines d« marco Real, equivalentes 
a 18 hectáreas, 35 áreas y 27 centiáreas. Se ha 
fijado en la Laguna anuncio para la subastado 
este terreno que ha sido capitalizado en renta anual 
de 6 escudos 200 milésimas en 1 3 9 , - 5 0 0 , y t a 
sado por los Peritos D. Ciríaco Neyla y D F r u c 
tuoso Blazqiiezen 166 escudos, igual a 1.660 rs.. 
tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de Rebollar. 
Núta . 1 . 6 3 0 . - 1 ^ terreno destinado a^ras 



depan t r i l l a r , cooliguo al pue l lo de Kebol lar, 
procedente de sus propios, al que no se conoce 
renla en el invenlar io, á la región N , IL Linda N , 
y E, cordel de ganados Irashuraanles, S, cerrados 
de Fél ix Herrero y Juan Losil la, y O E , también 
cerrados de Joaquín Saoz y Manuela Sania Cruz. 
Su cabida es la d« 2 fanegas, 2 celemines y 3 cuar 
tilles df» marco Real, equivalentes á una hectárea, 
44 áreas y 20 cenliareas, El comprador deesle tur-
reno respetará un camino y senda para la her ra i -
ta. Se ha Bjado en Kebollar anuncio para la su 
basta de esta finca que ha sido capital izada por la 
renla anual de i escudos 800 milésimas, en 108 
escudos y lasada por los Peritos D. Rito Diez Pas
cual y D. Gregorio Crespo en 120 escudos, igual 
á 1.120 r s . , tipo para la subasta. 

Propios de Aldeaelseñor. 
iNúm. 1.633 del inven ta r io .—Una heredad 

compuesta de 4 pedazos, sita en término de A l -
dealseñor, procedente de sus propios, a la que no 
se conoce reula en el inventario. Su terreno d e l . ' 
y 2 . ' cal idad, y tienen todos los espresados peda
zos linderos conocidos, según espresa la cert i f ica
ción pericial que corre unida al espediente. Suca* 
bi<la en junto 4 fanegas y 6 celemines de marco 
Real, equivalentes á 2 hectáreas, 89 áreas y 58 
cenliáreas. Se ha fijado en Aldealseñor anuncio 
para la subasta de esta heredad que ha sido ca
pital izada por la renta anual de 14 escudos 400 
milésimas, en 324 escudos, y tasada por los Pe
ritos D Tiburc io Ortega Moreno Y a t ) - Juan M a 
nuel Martínez, en venta en 383 escudos, igual á 
3 .830 rs . , tipo para la subasta. 

La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado, rae dice lo 
siguiente* 

C I R C U L A R . 

Sección de incidencias de ventas. 

Con fecha 23 del actual di jo esta Dirección ge
neral al Gobernador de la provincia de A v i l a , lo 
s iguiento:—Visto el espediente promovido por la 
Admio is i rac ioo de Hacienda pública de esta pro
v incia, participando á este Centro d i rect ivo, que 
las fincas números 7 2 . 1 0 4 0 . 1 .042 y 7 .306 del 
inventar io, procedentes del Clero, han sido rema 
tadas por los mismos Peritos prácticos que concur
rieron á su tasación para la venta, contra lo d i s 
puesto en la condición 1 . ' del a r t . 132 de la I n s 
trucción de 31 de Mayo de 1 8 5 5 , y considerando 
que, entre lodos los que intervienen mas ó menos 
directamente en las ventas de Bienes desamort i 
zados, ningunos pueden in f lu i r nocivamente y con 

menos responsabilidad que los Peritos prácticos, 
puesto que, siendo los encargados de designar las 
fincas que deben ap re rWse , marcar sus linderos y 
determinar sus demás circunstancias, pueden omi 
t i r maliciosamente alguna de estas ó]var iar alguno 
de aquellos, cambiando esencialmente su valor é 
importancia, sin que á ello les contenga el temor 
de perder un título profesional de que o r d i n a r i a 
mente carecen: Gonsiderundo que la repeiicion de 
casos como el que se trata, revela que la sanción 
penal del citado art . 132 de la Insiruccion es i n 
suficiente para evitar semejantes fallas, y que es 
necesario por lo tanto, levantar un valladar i n f raa -
queable que ímposibi ' i te en lo sucesivo las in f rac
ciones de la parte prohib i t iva del propio a r t í cu lo , 
toda vez que dicho efecto no bastan tampoco las 
prescripciones del 324 del Código penal; y final
mente. Considerando que tales Irasgresiones pue
den impedirse, rechazándose por los Jueces y Co
misionados de Venias las posturas que hagan los 
Peritos Agrimensores ó prácticos que hubiesen la
sado las fincas; la Juma Superior de Ventas, eo 
sesión de 16 del mes actual, de conformidad con 
el parecer de esta Dirección y Asesoría general 
del Ministerio de Hac ienda, se ha servido decla
rar nula y sin efecto la venta de las fincas n ú m e 
ros 7 2 . 1 0 4 0 , 1 .042 y 7 .306 del inventar io de 
Bienes del Clero, de que va hecho mér i to, y d i s 
poner que en lo sucesivo no se admitan bajo su res
ponsabi l idad, por los Jueces y Comisionados p r i n 
cipales y Subalternos de Ventas, las posturas que 
hicieren los Peritos Agrimensores ó prácticos por 
quienes se hubiere realizado la tasación de las fin
cas objeto de la subasta, para cuyo fin cuidarán 
dichos Comisionados pr incipales de insertaren los 
anuncios de Ventas los nombres de los indicados 
Peritos. 

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y de
más efectos, con devolución de los espedientes de tasa
ción y subasta de las fincas á que se contrae el prece
dente acuerde—Lo que traslado á V. S. para que ha
ciendo insertar esia orden en el Boleliu Oficial y en el 
especial de Ventas, á fin de que llegue á conocimiento 
de los Jueces y Comisionados de Ventas, y sin perjuicio 
de comunicarle directamente ese Gobierno á los mismos 
mismos, remita á esta Dilección general nn ejemplar de 
dichos Boletines tan luego como tenga lugar la espresada 
inserción, en la inteligencia de que los preceptos de la 
propia orden deberán empegar á regir desde su publica
ción en los mencionados periódicos. 

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 28 de 
Octubre de 4867—Juan de la Concha Casiañeda. 

Lo que comunico á V. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—El Gobernador.—Daniel de Mora-
za.—Sr. Comisionado de Ventas de esta provincia. 



A D V E L i T I i N C i A S . 

I . " ; No se admi t i rá postura que no cubra 
el tipo de-la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen , según lo 
prevenido ea.la i lea l órdea de 18 de Febrero de 
18G0. 

2 / E i precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejnr pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos ¡guales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los quin
ce dias siguientes a! de not i f i cárse la ad jud ica 
c ión, y . los restantes con el in lérva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en lá ley de 1 1 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

ík ' Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6 ° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la b o n i f i c a - \ 
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compnad'ores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se l^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se^dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 / Según resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Adui i i i i s l rac ion 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se traía no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fdlta 
de sus cabidas señaladas, ó por cuíiiquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores El que verit icado el pago dH 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
culo. 

6 / E l Eslado QO anulará las ventas por fa l 

tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las acc io
nes civi les ó cr iminales que procedan contra] los 
culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben di r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8. ' Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.1 En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Inst rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien' 
lo de tos que quieran inleresarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' » Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción públ ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

a la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Eslado los que llevan 

este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Eslado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes milifares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pías. Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

ind iv iduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 10 de Diciembre de 1 8 6 7 . - ^ E l 1 C o m i 
sionado pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodrigo, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


